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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

Medellín, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

ASUNTO POR DECIDIR 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de revisión de acuerdo No. 010 
de 2023 “Por medio del cual se adopta el presupuesto de rentas y gastos anual del 
municipio de Olaya, correspondiente a la vigencia del año 2024” expedido por el 
concejo municipal de Olaya con Nit. 890.984.161, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales de revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes 
(art. 305-10 CP). 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

1. ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN BENÍTEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.022.357, subsecretario de prevención del daño antijurídico de la secretaría 
general del departamento, solicita la revisión del acuerdo No. 010 de 2023 “Por 
medio del cual se adopta el presupuesto de rentas y gastos anual del municipio de 
Olaya, correspondiente a la vigencia del año 2024” expedido por el CONCEJO 

MUNICIPAL DE OLAYA (004). 

2. Dado que la demanda reúne los requisitos de forma (art. 120 Dec. 1333 de 
1986), el Despacho admite la revisión del acuerdo No. 010 de 2023 expedido por 
el CONCEJO MUNICIPAL de Olaya para darle el trámite previsto en los artículos 121 y 
ss. del Decreto 1333 de 1986. 

3. Fíjese la solicitud en lista por el término de 10 días durante los cuales el 
procurador judicial y/o cualquiera otra persona podrá intervenir para defender o 
impugnar la constitucionalidad o legalidad del acuerdo y solicitar la práctica de 
pruebas (art. 121 Dec. 1333). 

4. SE REQUIERE al alcalde y al presidente del Concejo municipal de Olaya para 
que, dentro del término de la fijación en lista, remitan los antecedentes 
administrativos correspondientes al acuerdo municipal No. 010 de 2023. 

5. Vencido el término de fijación en lista, se decretarán las pruebas pedidas 
por el gobernador y los demás intervinientes. Y, vencido el término para su 
práctica, pasará el asunto a despacho para fallo. 

6. SE ADVIERTE a los apoderados que deben actuar desde el correo electrónico 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados (art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 5/6/2020) y remitir copia de las actuaciones a los demás sujetos procesales 
(arts. 78-14 CGP, 186 CPACA y 2 y 3 Ley 2213 de 2022). 

7. Todas las actuaciones de este expediente pueden ser consultadas y 
descargadas por los apoderados de los sujetos procesales desde la Sede 
Electrónica para la Gestión Judicial -SAMAI. 

8. En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Antioquia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de revisión del acuerdo No. 010 de 2023 “Por 
medio del cual se adopta el presupuesto de rentas y gastos anual del municipio de 
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Interviniente Municipio de Olaya  

Interviniente Concejo Municipal de Olaya   

Interviniente Personería Municipal de Olaya   

Procurador Juan Nicolás Valencia Rojas Interviniente ANDJE 
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Olaya, correspondiente a la vigencia del año 2024” expedido por el Concejo del 
municipio de Olaya con Nit. 890.984.161. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este proveído al alcalde del municipio de 
Olaya, al Concejo municipal de Olaya, a la personería de Olaya, al ministerio 
público y terceros con interés en el presente proceso. 

TERCERO: FIJAR la solicitud en lista por el término de diez (10) días. 

CUARTO: REQUERIR al alcalde y al presidente del concejo municipal del 
municipio de Olaya, conforme al acápite 4 de la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VANNESA ALEJANDRA PÉREZ ROSALES 
Magistrada 

Esta decisión se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico con 
inserción de la providencia; también puede 
ser descargada en: Consulta de Procesos en 
la Sede Electrónica para la Gestión Judicial 
JCA -SAMAI.  
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